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~cñnr ~ccann: 

I EÑORES ~ATEDRÁTICOS; 

P ermitid qne di straiga vnestra atencion por breves ins
ta ntes con la lectura de la t ésis qne para optar el gra
do de Li cenciado tengo el honor de presentaros. 

Traigo fr esco el recuerdo de vuestras bondades 'para 
con migo y este re cuerdo imperecedero que mantiene 
siempre en mí una deuda de gratitud para con vosotros, 
me anima á poner nue1·amente á prueba vnest.la indul
gencia, en es ta Yez mas ll.?cesaria que nunca, porque á 
mis limitada s aptitudes hay qne ngregar la gran dificul
tad é illl po rtancia de la proposicion que In caprichosa 
suerte me ha seii nlaclo para_ t ema de este trabnjo y cuyo 
tí tulo es e! signientl': 

Procetlimieutos para investigar la naturaleza y canti
dad de un veneno inorgánico descubierto 

en le aut6psia. 

El hombre, para qui en la natural eza ha prepara:lo en 
sus tres reinos, todo aquello qne puede ser necesario 
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para la conservacion de la sah d y de la vida, s nele en
contrar en estos mism os eleml'ntos el orígt•n de una 
muerte rápida; ya, porque la casnalidad ó la ignorancia 
haya puesto en su mano una de aqnellas sustancias qne 
bajo un esterior halagüefw llt-·van ocnlta la lllll~Jrt e, ó 
porque la aleve mano de nn criminal las haya colocarlo 
trnidoramente en lns Rustan (;i as dt•stiPadas á darle la 
vida. 

Antes de entrar en mntPrin, me pemitirPÍS por \'Ía d e 
ilustracion pasar una rápida ojL•ada sob re la hi sto ria d el 
env enami ento. 

La hist.oria del ~nvenenami Pn to, tan antigna como t>l · 
mund o, nos presenta una séri e no in ter rnmpida dP he
chos cuyo desarrollo gradual ha elevado en estos últimos 
tiempos el co njuuto de conocimientos que á él se r pfie
ren á la categ-oría de ciencia. 

Como en todas las épocas hnn habi do pasiones deso r
denadas é infames, no e~ estrnüo que desde los ti e m pos 
mas remotos encontremos hombr es cobardes y al evosos 
qne se han valido como arma homicida ó ~uicida, de las 
propiedades destructoras dPscnbi erta s pn organismos ve
getales ó animales ó en cuerpos inorgá nicos. 

DPsde los tiempos mitol ógicos se ven figurar con al
guna frecuencia intoxicaciones caRnales producidas por 
la picadura de reptiles ponzoñosos ó de otra cualquier 
man era; pero se encuentran muy pocos eje mplos de en
venenamiento criminnl, pues las deidatles del Olimpo no 
acudían á sustancias venenosas para satisfu.ce r sus odios 
y rencores: asi vernos que el Centnmo Chiron fn é em·ene
nado involuntariamente por un a flecha de Hércules em
paparla en la sangre de la hidra de Lerna; Orion fn é mor
dido por una culebra venenosa; Euridi(;e sufrió una heri
da mortal producida por una ví vora; Anfitrite muger de 
N eptnno envrnenó las aguas de una fu ente dond e debía 
bañarse la ninfa Sciln; Esteneobea se sui cidó envenenan
dose, Hércules y Glancc muri e ron por haberse puesto 
una túnica envenenada; Circe mató á sn marido con un 
veneno. 
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Se Yé pnPs qtw los envenenamientos criminales eran 
snmamC' 11 t e rnr!)s y n¡wnas He cuenta un suicidio, el de 
E~tt>nl'oh P a. y 3 nsPsinntos: ..] de Glauce, el que intentó 
Egéo contra su hijo 'l\•séo y el de Circe contra su ma
rido. 

C:ito C' s t.o ~ hC'chos, porque mm que la Mitología no sea 
111as qnn nna cn·acion fantá sti ca de la imaginacion orien
t::tl, Pn p]Ja dPhe \' Prse no obstante un reflejo de las ten
dencias y.costnmhres de los hombres r]p aquell os tiempos. 

Tanto en la hi storia sngrnda como en la profana se en
cu entran nn111erosos homicidios y suicidios producidos por 
muchos medios, y si en los ti e mpos bíbli cos, se Yé apenns 
H!),·nrnr el envE>nenamiento entre estos medios, es proba
blem ente :í, cnusa ele qne en aqueila época no era muy co
nocido f'l uso ele los venenos. 

En la hi storia profana, vemos los envenenamientos ha
C'f' rse mas frecuentes á mer!ida qu e el progreso abanzn: 
a si en la edad antigua aparte de multit·1d de asesinatos y 
suicidios que podríamos eitar; encontramos al famoso Cal
purneun que envenena ha á sus mugeres introduciendoles 
el veneno por los órganos genitales; en Grecia vemos em
plrar ciPrtas plantas ponzoiiosas partieularmente la cicuta 
tnmo instrumento tlel verdugo para dar muerte á los con
OPna•los. 

En la edad média los ejPmplos:ele intoxicacion eran su
mam ente frecu entes, si enrio esta el arma favorita á que 
ncmli nn al evosnmente los monarcas para deshacerse de sus 
e nPmigos y rivales. 

Ln ednd mod erna tan f<>cnnda en atentados de esta es
pecie nos pn•sentl'l en Italia los célebres Borgia, ·la temi
hle Tofana qne dió mnerte con su horrible brebaje á mas 
rl e GOO personas; en Francia Catalina de Medicis, Mada
ma Voi s in, h Margneza de Brinvilliers: en fin eran en 
es ta época tan fr€'cuentes los envenenamientos, qne se 
acudía á mil medios para precaverse de ellos y los sobe
ranos j::tmás tomaban alimento alguno, sin haberlo he
eho proha r por sus médi cos ó sns mini stros. 

Finalmente en la edad actual los envenenamientos 



-- 6-

qur antes casi pareci::m ser un triste privilegio de los mo
·nnrcas y grandes hombres, se han l'ttlgarisado tanto que 
la estadística criminal horroriza: parece que para deshon
ra de la humanidad este crímen cobarde y aleboso se hi
ciese mas frecuente á medida que la civilizacion hace pro
_gresos. 

En vista de lo espnrsto sr comprentlPrá pn<"s., qne los 
conocimientos relativoE al envenenamiento habiendose 
hecho tan comunes, han constitni1lo nna verdadera cien
cia, cnyus progresos han dado un grado de preeision tal 
á los procedimientos empleados para la investigacion de 
los agentes venenosos, que se pnt>de nwdiante ellos des
cubrir el cuerpo del delito, aun en los casos en que la exi
güidad de las materias sospechosas y la falta completa 
de datos harían aparecer la tarea irrealizablr. 

Terminada esta ligera reseña, paso á ocuparme de la 
proposicion, cuyo drsarrollo exije como introduccion pre
via, la resolucion de la siguiE'nte cuestion. ¡,Es indispE'n
sable el conocimiento de la naturaleza y cantidad del ve
neno para resolver si ha habido ó no envenE'namiento? 
A primE'ra vista y sE>gun la opinion de gran nÚmE'ro de 
médico -legistas, se resuelve esta cuestion por la afirma
tiva, pues tratandose de un envPnE'namiento, el veneno 
viene á ser lo que ·en lenguaje jurí¡Jico se llama el cuer
po del delito. 

A la cabeza de los que sostienen esta opinion se en
cuentra Ple.nck que desde 1781 decia "Unicum signum 
certum dati vencni est notitía botanica inventi veneni ve
getabilis, et analisis chemica inventi veneni mineralis;'' 
Orfila que es partidario de esta doctrina completa el pen
samiento de Plenck, aüadiendo: "sett noütia zoológica 
inventi veneni animalis" y agrega: "Efectivan1ente para 
afirmar que ha habido envenen;:tmiento, debe demostrar 
el médico-legista la existencia del veneno valiendose de 
.esperimentos químicos rigurosos 6 de ciertos caractére$ 
botánicos ó zool6gicos.'1 

Devergie llevaba á tal exageracion la nece~idad de 
comprobar la presencia del veneno que para reconocer 
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un envenenamiento, tra t:in•l ose de un veneno metálieo 
creia indi spe!lsable e ~ t. rn t• r el metal, pero mas tarJe r e
conoció este antor lo exagemclo tle sn opinion y en su tra
tado de l\Iedicina-Legal, co nfiesa que deb ió hab er di cho 
"ha de estraerse el metal siempre qne sea posible.'' 

El Dr. Cristison á quien ddw mos colocar á la calwza 
de la escnela opnesta, dá un a importancia casi escl usiva 
á los datos suministrados por lo3 síntomas y sostie. ne que 
en mudws casos no es necesario comprobar la presencia 
del venPno pam decidi r si ha habiuo envenenamiento. 

A si opina tamb ien Casper, qnien concede g ran valor 
á los res ultados de la autopsia sob re los de las investiga
ciones químicas . 

Legrand Ju SaniE>, aunqne confiesa que los signos mas 
importantes en un envenenami ento son los qne propor
ciona el anidisis químico, y aun cita estos versos de Ho
r acio, que dan apoyo á esa opinion; 

"Segnicus in'itant m~imns demissc6 per aures 
Qua nquce sunt owlis subjecta fidelibus." 

ag rega sin embargo; "pero de aqni á pretender que el 
descubrimiento del veneno es elemento consl;il;utivo, ne
cesario, indispensable del crímen : de aquí á hace r del ve
nen o el cuerpo Jel delito, hay toda la distancia del Pl-ror 
á la verdad . Lo que constituye el cuerpo del delito no 
es el veneno, el instrum ent'l ele la mn fl rtl•; es la mtterte 
misma, son las les ion es anatómicas ó funcionales que han 
sido su resuHado, y la han prt'ceJitlo.'' 

A pesar del respel;o que tenemos por las opiniones 
de autores tan r Pspetables como Legrand dn Sanie, 
creémos que sus ideas no estan enteramenre de acuerdo 
con ellengnaj e jurídico. Po r cnerpo del delito se en
tiende comunmente la cosa en que ó con qne se ha co
metido el acto criminal; ó en la cual exisl;e n las señales 
ele él, por E>jemplo el cadáver del asesinado, el arma con 
que se le hiri ó etc. (Escrich .-Diccionario de Legisla
cion .) 
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Por consignif'ute eu un caso de CIIYelll'lllllniento tér
minado por la muertP, uo es esta el cuerpo dl'l dP!itn, 
sino el cadáver con sus lesiom•s anatómicas y l'l H'nL'
uo que ha obrado como instrumento. 

En uuestro humilde eonccpt.o todas estas opiniones 
pueden facilmente conciliarse. 

Desde luego en lo que están todas de ac~H·rdo c•s C'll 
qnP, 1:'11 la comprobacion de nn Pll\·pnemclllit'nto se IH?<:L' 
sitan muchos elemPntos para producir la conviccion C'n 
el ánimo deljuradoj se necesita qL;e exista t:'l cadáve r con 
las lesiones anatómicas propias á cada enrcnL·Jwmit:'nto, 
y siempre que se pueda la exhihici:Hl de·! r enl'no que es 
el instrumento que ha causado la muer~e. Rs inútil 
agregar que los sintomas que precedie ron á la muerte 
si han sido observados, darán una gran luz al médiC'o 
legista, peró tampoco podrá negarse que hay e nvL·nPna
mientos, como el ,causado por el ácido sulfúrico, en que 
las lesiones cadávericas son por sí solas suficiPntes para 
comprobar el envenenamiento; aunque uo lkgaran á 
comprobarse las reacciones quíuJicas que produce esta 
sustancia. La razon es obvia: porque no hay eu toda la 
patología ninguna enfennC'dad qu e prE'seute lesiones ana
tómicas iguales á las producidas por la accion eminente
mente corrosiva del ácido sulfúrico auhidro; pero es 
necesario evitar el error de tomar las ecepciones por la 
regla general. 

Supuesto pues que la presencia del veneno es, por 
regla general, necesaria para probat el envenenamiento, 
y que nada podrá obrar en el áninio de los jueces con 
mas eficacia para producir el convencimiento de qne se 
ha cometido el crímen de enveneuamiento como la pre
sencia material del veneno, es preciso proceder á sn in
vesti~acion, y como el exámen de su naturaleza , es la 
parte esencial de esta investigacion, procede remos á 
esponer los medios de que dispone la ciencia para cono
cer la naturaleza del veneno. 
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l. 

PROCEDIMIENTOS PARA INVESTIGAR LA NATURALEZA 

DEL VENENO INORGANICO. 

Dejando á un lado los elatos suministrados por los 
sitüOJnas que han precedido á la muerte, las lesiones 
descubiertas por la autopsia y en fin el conjunto de da
tos obtenidos por el enmen de todo lo que rodeaba al 
individuo en el momento de la intoxicacion: es decir los 
vestidos, restus de alimer:tos ó de bebidas, materias vo
htitadas etc. me concretaré á señalar la manera de des
cubrir la presencia del agente venenoso contenido en los 
tPjidos ó en los órganos ó bien en los liquidas obtenidos 
mediante la autopsia. 

Antes de proceLler al análisis de las materias proce
dentes de un envenenamiento, el perito debe cuidar de 
llenar todas las formalidades de estilo: en primer lugar 
las materias destinadas á set· analizadas solo deben re
cibirse euando vienen · por el conducto regular, son en
viadas por la autoridad competente, están contenidas en 
recipientes bien tapados y sellados etc. 

Una vez recibidas las materias debe darse un recibo 
detallado en el que se espresen la forma y condiciones 
de los objetos recibidos y su contenido, refiriéndose al 
documento de remision. En seguida se debe tomar nota 
de la fecha de entrada, pt·ccedencia, conducto por donde 
vienen, documentos que los acompañan; y por último 
los resultados del análisis pericial, la fecha de la espedi
cion del informe y las materias devueltas: de esta ma
nera si hubiese necesidad de reproducir el documento 
por estravío ú otra cualquier causa, no habría mas que 
acudir á los libros. 

Llegado el momento de proceder á las investigaciones: 
como operacion prévia hay necesidad de reconocer el 
cajon ó paquete que contiene las materias, antes ·de 

2 
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abrirlo, y tomar razon de su forma, dimenciones, cons
truccion, ~i está forrado ó no, si tiene rótulo, si este está 
claro, si tiene señales de haber sido abierto; en fin todo 
aquello que pueda comprobar la identidad del objeto ó 
dar luz en caso de presentarse alguna de las cuestiones 
de que mas adelante haremos mencion. 

Despues de hecho el exárnen eaterior, se abre el ca
jon y se examina cuidadosamcmte el contenido, anotando 
la manera como están acomodados los frascos ó reci
pientes de cualquiera otra especie, si están bien tapados, 
si están llenos, qué contienen, si el contenido está en 
putrefaccion; en una palabra, comprobar hasta en los 
mas pequeños detalles si corresponde lo que se encuen
tra á lo que se espresa en el oficio del juez. En seguida 
se numeran los frascos, si no lo están, y se comienza por 
el núincro 1 no pasando á otro hasta haber concluido 
completamente el primero. Siempre debe procurarse 
operar sobre la menor cantidad posible de materias, po1; 
si fuese necesario que otro perito haga un nuevo aná
lisis. 

Despues de satisfechas estas formalidades, se puede 
ya proceder á las operaciones conducentes al descubri
miento del agente t.óxico; pero para que haya claridad 
y método en los procedimientos qne vamos á esponer, 
menester es hacer una division de las materias sospe
chosas; las que pueden ser de tt-es especies: unas que no 
provienen del individuo intoxicado; otras procedentes de 
dicho individuo y por último los :órganos y líquidos pró
pios del mismo. 

Al primer.grupo pertenecen los restos del veneno, los 
líquidos ó alimentos que le contengan, ciertos cosme
ticos, la tierra del cementerio en que haya sido sepul
tada la persona que se supone envenenada etc. 

El segundo grupo está formado por las matet·ias vo
mitadas, la orina, las ropas manchadas etc. objetos to
dos que deben ser recogidos con cuidado, pues en ellos 
debe encontrarse indudablemente el veneno en el mayor 
número de casos. 
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Por último, en el tercer grupo tenemos las visceras 
en las qne van á detenerse ciertos venenos ó que les han 
servido de r.eservorio; como el higado, los pulmones, ce
reln·o, estómago etc. y entre los líquidos la sangre, la 
orina, las secreciones intestinales etc. 

N o entrando en mi plan Jo acer un estudio general de 
todos los 'medios de descubrir una intoxicacion, me ocu
paré solo del tercer grupo qne es el único que corres
ponde á mi objeto. 

En las. materias contenidas en el estómago é intesti
IJos, el veneno puede hallarse en el estado sólido ó li
quido, ya simplemente mesclado ó disuelto en los líqui
dos ó bien combinado con los órganos. 

Si se encuentra el veneno en sust.ancia y en el estado 
sólido; se deslie en agua destilada, se deja reposar al
gunos instantes y se decanta, el residuo se vuelve á 
desleir y se decanta nuevamente; esta operacion se re
pite dos ó tres veces y de esta manera si el veneno es 
mineral se deposita en el fondo de la vasija por ser mas 
pesado y queda ya en condiciones de ser sometido á la 
accion de los reactivos. 

Si es líquido, ó bien se opera directamente sobre él, 
ó se evapora hasta sequedad y se trata el residuo sólido 
como en el caso anterior, 

Cuando está mesclado con los órganos del individuo 
envenenado, la operacion es mas complicada, habiendo 
necesidad de comenzar por separar las materias orgá
nicas; lo que puede conseguirse por varios procedi
mientos. 

Estos procedimientos son distintos segun que se . tra
te de un veneno orgánico ó inogárnico; me ocuparé so
lo del segundo caso. 
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PROCEDIMIENTOS PARA AISLAR LOS VENENOS 

INORGANICOS. 

Para separar los venenos inorgánicos de las materias 
éol} las cuales están combinados, se emplean tres méto-· 
dos principales: la destruccion con agentes químicos, la 
caborni.zacion y la incineracion. 
' Destruccion de las materias orgánicas con agentes 
qulmicos.-Se puede conseguir por muchos procedi
mientos, de los cuales los principales son los siguientes: 

l. o Procedimiento de Reinsch.- .se macernn las ma
terias sospechosas en agua acidulada con ácido clorhí
drico y se las .calienta por eRpacio de media hora, cui
dando de consei·var siempre la acides del líquido; se fil
tra, se lava el residuo con agua acidulada con el mismo 
ácido y en el licor caliente t9davia se introducen peque
ñas láminas ó hilos de cobre sobre los que se deposita 
la sustancia mineral venenosa, ·que puede ya someterse 
al análisis. 

2. 0 Procedimiento de Jaquelain.-Despues de redu~ 
ciclas las materias á pequeños fragmentos, se trituran 
con arena ó con vidrio molido y se calientan con ácido 
c~orhídrico ó con agua regia; en seguida se deslíen en 
agua destilada en la proporcion de 500 gramos por ca
da 100 gramos de materias, se hace pasar una cot-rien
te de cloro, hasta que la masa tome un color blanquesi
no y despues de dejarla digerir por 24 horas se puede 
someter á la accion· de los reactivos. 

3.0 Procedimiento de Gaultier de Claubry.-Se di
viden convenientemente las materias y se las trata por 
el ácido clorhídrico elevando la temperatura hasta 60 ú 
80° y agregando poco á poco ácido nítrico, de esta ma
nera se destruyen todas las materias esepto las grasas 
que por el enfriamiento se condensan en la superficie. 
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Dt>spnes de filtrado y concentrado el residuo, se intro· 
Juce en él uua lámina ele platino y otra de zinc, hacien
do comunicar la primera c0n el polo positivo y le se
gunda c• ·n el negatiYo ele una pila de corriente constan
tP; 5 ó 10 horas despues el mebal se deposita sobre la 
lámina de platino. Se vierte sobre esta ácido nítrico y 
el nitrato que resu1ta se evapora hasta sE:'quedad y se 
disuelve E:'n agua sometiéndolo en seguida á la accion 
de los reactivos. ' 

4. 0 Procedimiento de Millon.-En el antiguo proce
dimiento de Millon se empleaba el ácido clorhídrico y 
clorato de potasa; pero últimamente este toxicólogo, ha 
modificado su procedimiento de la manera siguiente: se 
introduce la materia animal reducida á pequeños frag
mentos en una retorta tubulada en la que se vierte ácido 
sulfúrico concentrado, en cantidad 4 veces mayor que la 
de materias y cuidando de que el todo no exeda de la 
tercia parte de la capacidad de la retorta, 

Se eleva poco á poco la temperatura hasta que se di
suelvan completamente las materias sólidas y se agrega 
ácido nítrico, gota á gota, por medio de un embudo; des
pues de media hora, tiempo suficiente para la destruccion 
de los cloruros, se pone la mescla en una retorta de pla.: 
tino y se evapora rápidamente por medio del calor, to
mando entonces el líquido un color amarillo naranjado ó 
rojo. Se continúa adicionando ácido nítrico, mediante cu
ya accion se decolora mas el líquido; pero á eausa de la 
elevacion de temperatura adquiere pronto un color mas 
_oscuro; de esta manera se obtiene cuando se ha destrui
do completamente la materia orgánica, una solucion de 
la sustancia mineral. 

Oarbonizacion.-Hay tambien varios procedimientos 
para practicar la destruccion de las materias orgánicas 
_por medio de la carbonizacion: los principales son los ~i
gnientes: · 

Con ácido nítrico:-Se evaporan las materias hasta la 
sequedad y se las vierte poco á poco en una cápsula de 
porr.elana que contenga un peso igual de ácido nítrico 
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calentado hasta 60 ú 80°; las materiaa se disuelven y ad
quieren un color amarillo ó rojizo y la carbonizacion se 
verifica gradualmente con incandesencia y desprendi
miento de vapores espesos; en seguirla se reune la mate
ria carbonosa en el centro de la cápsula, se reduce á pe
queños pedazos, se humedece con agua rrgia y se hace se
car; se tritura nuevamente y se hace hervi r r n agua des
~ilada por espaeio de 20 minutos, se filtra y se aplican 
los reactivos. Filo] ha introducido la modificaciou de 
agregar 20 gotas de ácido sulfúrico por cada 100 gra
mos de ácido nítrico para evitar la deflagracion. 

Con ácido nítrico y clorato de potasa.-El procerlimien
to es e! mismo, con la sola diferencia de que se agregan 
~O gramos de cloratg de potasa por carla 100 gramos de 
materias. En este procedimiento la deflagracion es tan 
considerable que es rl e necesidad emplear una capsula 
grande Y· mover continuamente la mescla para facilitar 
el desprendimiento de los gases que resultan de la rrac
cion del ácirlo y del clorato de potasa sobre las materias. 
. Con ácido suljú1·ico.-8e ponen las :materias en unr. 
cápsula con un tercio de su pPso de ácirlo sulfúrico, se 
calienta gradualmente y se agita la mescla qne adquiere 
un color negrusco y poco á poco se espesa y carboniza, 
~esprendiendo vapores sulfurosos y acuosos. Se quita la 
cápsula del fuego, se deja enfriar y se pulveriza en la 
misma capsula; se humedece con ácido nítrico y se dese
ca de nuevo por medio del calor; se quita otra vez del 
fuego se vuelve á triturar y se agrega cantidad suficien
te de agua destilada acidulada ó no, y se vuelve á calen
tar; despues de enfriado se filtra el líquido y se puede 
ensayar con los reactivos. Cuando se supone que el ve
neno es volátil se opera en vasos cerrados . 

.Incineracion.-Se (lesecan lag materias y se echan po
co á poco en un crisol de porcelana que se calienta hasta 
que se cárbonizen, teniendo cuidado de mover de cuan
do en cuando, en seguida se calienta el crisol al rojo has-
ta que se incinere. . 

Con nitrato de cal.-Se desecan las materias, se des-
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lien en agua y se hacen hervir, agregando fragmentos 
de potasa al alcohol hasta que estén disueltas y en se'
gsida se mesclan con un pe.so igual de nitrato de cal 'y 
un cuarto de cal viva; se mueve continuamente y se ele
va la temperatura; si en estas condiciones se pone enci
ma un carbon encet·tdido, se inflama y se comunica l'a 
combustion á toda la masa obteniéndose de esta manera 
nn producto calcát,eo mesclado con carbon; se adiciona 
un poco de agua y de ácido clorhídrico que se vierte go
ta á gota hasta que no haga efervescencia; se diluye la 
meacla con agua destilada, se filtra para separar el car
bon y el residuo se somete á la accion de los reactivos. 

Con nitrato de potasa.-Si las materias son líquidás 
se disuelve en ellas el nitrato de potasa y se evapora 
hasta sequedad; las sólidas se muelen con potasa pura, 
el doble de su peso de nitro y 500 gramos de agua des
tilada; se calienta hasta que se disuelvan las materias y 
se evapora hasta sequedad. 

De todos estos métodos es preferible la destruccion 
con agentes químicos, mereciendo la preferencia el proce
dimiento de Reinsch; cuando no se obtengan de esta ma
nera buenos _resultados se puede acudir á la carboniza
cion que los produce muy buenos en algunos casos; par
ticularmente si se emplea el proceder por el ácido sulfú
rico que es el mas ventojoso. Es :muy conveniente em
plear simultáneamente los dos procedimientos que hemos 
señalado como preferibles en ambos métodos: es decir el 
de Reinsch y el de ]'landin y Danger que es el proceder 
de carbonizacion por el ácido sulfúrico. 

En cuanto á la incineracion, sus resultados son muy 
inseguros y se usan muy rara vez. 

Despues de separar el veneno de las mate;rias orgáni
cas con las cuales eRtá mesclado, se puede ya proceder á 
reconocer su naturaleza, 

Reconocer la naturaleza de un veneno es comprobar 
su identidad con alguna de las sustancias conocidas como 
capaces de producir un 'envenenamiento. 

El estudio de las propiedades fisicas, químicas y or-
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ganolepticas de la sustancia, será· el elt•mPnto principal 
de la investigacion. Por este médio se designará primero 
á cual de los tres reinos naturales pertenece. La zoolo
gía, la bot.ánica y la quimica proporcionan los medios de 
llegar á este resultado. El número de venenos animales 
es limitadisimo y apenas pudiera enumerarse algun otro 
que la cantárida y su alcaloide la cantaridina. Algunos 
moluscos y pescados producen es verdad envenenamien
tos, aunque rara ve?. mortales; pero como estas sustan
cias no son empleadas para producir envenenamientos 
criminales ni suicidios, apenas le queda á su estudio la 
importancia del de un estado morboso accidental y á lo 
mas como un medio de distinguir este envenenamiento 
de algun otro causado por sustancias de otro género. 

En el mismo caso se encuentran los envenamiPntos 
causados por insectos y reptiles; alacran, tarántula, ara
ña, abeja, vívoras, serpientes, etc. Casi no se concibe un 
caso práctico en que el médico-legista tenga que ilustrar 
á los tribunales sobre esta clase de envenenamientos, 
como resultado de un crimen; sin embargo la historia nos 
refiere un hecho demasiado notable en que la picadura 

. de una vívora se eligió como medio de suicidio. 
Los venenos vegetales son mucho mas numerosos. Si 

la sustancia estuviese en su estado natural: hojas raíces, 
flores etc; los caractéres botánicos determinarían la cla
se, órden, género etc. á que pertenece el vegetal, y por 
consiguiente su naturaleza. 

Pero rara vez se encuentran los vegetales venenosos 
en su estado natural en el cadáver y cuando mas pueden 
hallarse en la habitacion de la víctima, su bolsillo etc. 

Lo comun es que los venenos vegetales se administren 
en forma de polvos, decoccion, aceitesesenciales, estrac
tos etc. 

Para el reconociento 'de la naturaleza de los vegeta
les, en este estado de division ó preparacion, se concibe 
facilmente que sus caractéres batánicos respectivos serán 

c. de imposible apreciacion; pero como en la mayor parte 
de los venenos. vegetales su principio acti~o está repre-



-17-

SE>ntallo por un alcaloide, el conocimiento dtJ este, indica 
rá la naturaleza del vegetal en cuestion. 

l'ara reconocer los venenos minerales se han ideado 
cuadros sintéticos, en q·1e clasificándolos por sus propie
dades físicas y químicas, se llega por comparacion á 
descubrirlos. -

Sin embargo es precis.o no alucinarse mucho con la 
utilidad de estos cnt~dros. El primero ó por lo ménos 
uuo rle los primeros que ideó este sistema de invest_iga
cion fué Orfila. Este método llamado dicotómico, es muy 
utilmente empleado por los naturalistas; pero el mismo 
Orfila con la franqueza que lo caracteriza, confiesa que 
durante 30 años en que hizo un gran número de reco 
nocimientos en compañia de Vauquelin, Barruel, Gay
Lusac, Pelletier, Chevallier y otros, no puso ni una so
la vez en práctica el método dicotómico. 

Sea de esto lo que fuese lo cierto es que no hay obra 
de química-legal en que no se encuentre uno de estos 
cuadros que sirven para guiar al práctico en las esper
ticias judiciales (pE>rmitáseme el nE>ologismo) y en ver
dad que si n tener una pauta qne sirva de término de 
comparacion en las investigaciones toxicológicas, la ta
rea se hace mas pesada. 

Para formar estos cuadros se aprovechan las princi • 
pales propiedades físicas de los cuerpos: olor, color, s¡t· 
bor; su consistencia sólida, blanda, líquida ó gaseosa; 
su mayor ó menor solubilidad en el agua, en el alcohol, 
en el eter, cloroformo, esencia de trementina, bencina y 
sulfuro de carbono. 

Luego se eligen algunos reactivos enérgicos que son 
aplicables á un gran número de cuerpos, y que produ
cen precipitados ó cambios de color muy notables en las 
soluciones de las sustancias que se exami-nan. 

Los principales de estos reactivos son los papeles azul 
y rosado de tornasol, el de cúrcuma y el jarabe de vio
letas. Por medio de estos reactivos se comprueba si la 
snstancia es ácida, alcalina ó neutra. 

Si es ácida se elegirá un reactivo alcalino y viceversa. 
3 
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En caso de ser ácida, se emplearían la soda, la potasa, 
la barita. Si el uso de la barita en una solucion ácida 
diese lno·ar á un precipitarlo blanco abundante, habría 
una O'ra; probabilidad de que el ácido fuese el sulfúrico, 
mas 

0
como alo·unos otros ácidos, entre ellos el tártrico 

dan tambien ~n precipitado blunco, se procedería á bus
car la solubilidad del precipitado; si este no es soluble 
en el ácido nítrico, pnerle decirse con toda seguridad que 
el ácido en cuestion es el acido sulfúr ico. 

Si los reactivos alcalinos: amoniaco, soda, potasa; y 
los terrosos: barita, cal, estt·onciana, magnesia; no han 
producido ningun precipitado, se empleará una solucion 
de nitrato de plata. En este caso si se protince un pre
cipitado blanco caseoso, insoluble en el agua y en el 
ácido nítrico, pt:>ro solubl e pn el amoniaco y en el hipo
sulfito de soda, se podrá asegurar que se trata riel áciJo 
clorhídrico. 

Otro dd los reactivos generales de mncha ,¡tilidad 
P!lra el conocimiento de la natnraleza de gran número de 
sustancias tóxicas; ps <>l sulfhidrato de amoniaco. Este 
reactivo tiene la propiedar! de producir precipitados colo
reados con las sales metálicas de plomo, cobre, estaño, 
mercurio, antimonio, r.inc, plata, oro, piatino etc. y co
mo todas esta~ sales son venenosas, se comprende la 
utilidad práctica del sulfhidrato de amoniaco como reac
tivo químico. 

Podría multiplicar les ejemplos de estas reacciones 
químicas, pero seria traspasar los estrechos límites de 
una tésis, dar mas estencion á estos procedimientos ge
nerales, que tendrían su oportunidad si se tratara del es 
tudio de cada veneno en particular. 

Cuando se poséen ya algunos datos respecto á la na
turaleza del veneno que se trata de descubrir; algunos 
prácticos aconsejan hacer una solucion análoga á la que 
se analisa, y que contenga cierta cantidad del veneno cu
ya existencia se sospecha, para operar sobre ambas á la 
vez y C<lmparar los resultados. 

Sin conceder á esta práctica mas importancia de la 



19-

que merer.e, creémos que en algunos casos pueden ob
tenerse de ella muy útiles servicios: sobre todo cuando 
el períto no está muy ¡lCostnmbrado á las investigacio
nes médico-legales; pero es necesario tener en cuenta 
que los resultados jamás pueden ser idénticos, pues no 
es posible que los dos licores tengan exactamente el mis
mo grado de concentracion y por otra parte en la solu
cion que se examina existen otras sustancias estrañas 
que modifican indudablemente las reacciones. 

DE ALGUNOS OTROS MEDIOS DE INVESTIGAR LA 

NATURALEZA DEL VENENO. 

N o es el análisis químico el único elemento de que la 
ciencia dispone para el reconocimiento de los venenos, 
pues posée otros muchos medios que aunque no tan efi
caces como el primero, prestan no obstante muy impor
tantes servicios. 

Creémos de mucha utilidad · hacer mencion de las 
grandes ventajas que pueden obtenerse mediante algu
nos de ellos. 

Datos conmemorativos.-Con el auxilio de los efectos 
organolepticos que produce en nuestro organismo la 
administracion de un veneno, se contribuye poderosa
mente al reconocimiento de dicho veneno. 

Los datos conmemorativos de los síntomas, es decir 
de las alteraciones funcionales, cuando estas han podido 
ser obser'vadas por el médico, y las lesiones anatómicas, 
dan una gran luz en las investigaciones médico-legales; 
y á tal grado llega la importancia del estudio de los fe
nómenos organolepticos, que ellos han servido siempre 
como punto de partida para clasificar los venenos, desde 
Foderé hasta Casper y Rabuteau. En efecto las pala· 



-20-

bras: irritantes, hipostenizantes, estupl'facientes, nar· 
cóticos, exito-motores etc. no espresan otra cosa que los 
efectc•s causados por los venenos en el organismo. Por 
desgracia estas alteraciones no se presentan siempre ó 
no siempre son observadas, así es que el estudio de los 
fel)cSmenos organolepticos no puede ser considerado sin.o 
como auxiliar del de las propiedades físicas y químicas 
de las sustancias tóxicas, 

Citaremos algunos rjemplos de las ventajas que pue
den sacarse del exámen de las lesiones que se encuen· 
tran en el cadáver, como consecuencia de la accion de 
los venenos sobre les tejidos. 

Y a hemos hecho mel'lcion de uno de los casos mas no
tables que es el que tiene lugar en el envenenamiento 
causado por el ácido sulfúrico. Las lesiones causadas ¡:lor 
la accion corrosiva de est,a sustanciá., tipo de los venenos 
irritantes, cuando está suficientemente concentrada, no 
se· observan en ninguna enfermedad, pot· consiguiente 
puede conocerse la naturaleza del veneno, aunque los 
reactivos químicos no hayan sido empleados. Otro tanto 
puede decirse de otros venpnos corrosivos: ácido nítrico, 
clorhídrico, potasa y soda cáustica etc. 

_En algunos de estos eJIVPnenamientos, el color de los 
tejidos tiene un gran valor diagnóstico. Tratándose del 
á-cido nítrico, pot· ejemplo, el tinte amarillo que se obser
va en los labios y en todas las partes en cuyoJ contacto 
l1a estado el ácido, sería suficiente para caracterizar el 
envene11amiento si Sy ponen en práctica Jos medios de 
distinguir la coloracion producida, pnt-s varias sustancias 
pueden teñir la piel y las membranas mucosas de ama
~illo; pero es fácil distinguir el orígen de la coloracion. 
Si es producida por ·cualq.Liier mater.ia colorante amarilla 
~oluble,: como 1/-Z¡lfran, cúrcuma, goma-guta etc. el sim
pl·e lávado, }a haria desaparecer; no sucedería !u mismo 
8i la mancha fuese insoluble como la causada por el yo
do, el ~cid o pícrica, el bicí-onulto de potasa,, si la mancha 
ha· estado e~pu~sta.á la ac~ion de la luz por algun tiempo 
y por último si fuese producida por el ádJo nítrico: eh e t 
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primer cnso la mancha desaparece por lá accion de la 
potasa cáustica¡ en d segundo permanece siempre del 
mismo color¡ f'n el tercero, el color amarillo desaparece 
si se toca la mancha con ácido sulfúrico diluido¡ y fiilal
mente, en el cuarto el color amarillo se cambia en rojo 
por la accion de la potasa cáustica. Esta réaccion com
probaría que la coloracion amarilla había sido causada 
por la accion del ácido nítrico que fué la sustancia que 
ocasionó el envenenamiento cuyas huellas se huscan. 

Esperimentaci01~ fisiológica.-La ineficacia del an~li
sis químico en algunos casos de euvenenamiento, ha he
cho que los Doctores Tardien y Ronssin t1:aten de reha
bilitar en Francia este medio de investigación que 'tan 
usado fué en la antigüedad. 

Consiste en hacer ingerir á ciertos animales ó introdu
cirles por t>l método hipodérmico, una solucion ó esti·a.c
to alcoholico de las materias procedentes de la persona 
envenenada y comprobar la prodnccion de los síntom'as 
que determina habitualmente la sustancia que se supone 
haber producido el envenenamiento: de manéra q,ue en 
suma la esperimentacion fisiológica es la aplicacion de 
un reactivo animal. 

Lo3 resnltados de esta práctica, son completamente 
ilusorios; pues á parte de que hay muchas sustancias que 
producen efectos análogos es muy dificil por no decir im
posible, descartar la parte que corresponde e1~ la pro
duccion de los síntomas, á las materias animales prescin
diendo del veneno. 

Microscopio.-En el microscopio posée ademas el mé
dico-legista otro poderoso elemento de investigacion que 
puede servir de complemento en muchos casos y suplir 
al análisis químico en otros. 

Haoo mucho tieh1po que Cossa y Carpen~ ,ha.cian ,.uso 
de este medio para corroborar la. presencia e\ e cier,tqs al
caloides despues de descubiertos p.or medio ~ll ~as. reac
ciones químicas: pero en estos últimos años el p~pe~ ,del 
microscopio en toxicología se pa he_cho mQcho m a~ .~m
plio é importante desde los trábajos de Helwig en Ale-
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manía; dicho observador emplea comunmente un aumento 
de 80 diámetros, que disminuye ó acrecienta discrecio
nalmente segun los casos, á fin de dar á hs imágenes 
suficiente limpiesa y exactitud, bastándole una solucion 
al centécimo ó aun á medio centécimo, de la que coloca 
una gota en el porta objetos, operando wbre ella con los 
reactivos. 

El principal objeto del Dr. Hclwig es determinar las 
propiedades fisicas mas que las químicas; de manera que 
investiga la forma cristalina, la solubilidad, volatilidad 
etc; pero tambien pueden usarse reactivos químicos. 

Este perfeccionamiento del uso del microscopio hace 
dar indudablemente un gran paso á la ciencia y es de es
perar que haga aun nuevos progresos y suministre á la 
medicina-l~gal mas fructuosos res u! tados. 

Espectrometria. -El análisis espectral es otro de los 
medios que tiene el méJico- legista á su disposicion, para 
la investigacion de los venenos; pero su accion es muy li
mitada, pues en la práctica jamás se pTesenta un caso en 
que agotados todos los recursos pueda salir airoso el pe
rito merced á este medio; de modo que ,solo puede pres
tar servicios unido á los otros elementos de investiga
cJon. 

&BASTA COMPPOBAR LA PRESENCIA EE UN VEN&."\'0 PARA 

DECLARAR QUE HA HABIDO ENVENENAMIENTOf 

Hay ciertos r-asos en los cuales el análisis determi
na la presencia de un veneno y sin embargo no ha ha
bido envenenamiento: en estos casos el veneno puede 
tener los siguientes orígenes. 

Medicacion .. -Hay algunas sustancias que son com
pletamente inocentes por sí solas; pero que pueden su-
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frir en el estómago por su contac.to con otras igualmen
te inocentes, trasformaciones que las hagan adquirir 
propiedades Yenenosas: tal sucede con <'iertas prepara
ciones mercnriales, con la amigdalina y emulsina eté1, 
Si el indiviclno qne se snpone haber muerto envenena
do hizo uso de est.as snstan;:,ias; el análisis puede .haber 
demostrado las reacciones de un veneno y sin embargo 
el médico-legista cometería un gravísimo error decla
rando la exis.tencia de nn envenenamiento. 

Igual cosa puede observarse en los toxicófagos ó en 
los snjetos qne poco antes de su muerte han estado so
metidos al uso de una su8tancia venenosa en dósis tera
peutica. 

Embalsamamiento.- Generalmente se emplea para 
practicar los embalsamamientos. ciertas Rustaucias vene
nosas, partícnlarmente preparaciones mercuriales ó arse· 
11icales: un médico- legista qne hiciese el análisis de un 
cadáver é'n estas condiciones, sin tenPr noticia del em
balsamamiento, denunciaría un crimen donde no lo 
había. 

Vcstídos.-Sabido es qne ciertas telas son tP-ñidas eon 
sustancias toxicas, arsenicales ó de otra especie, y ann 
que es raro que los sudarios con que se sepulta á los 
cadáYeres sean de esta clase de telas; no obstante pue
de presentarse el caso y en una exhnmacion practicada 
muchos años despues de la defuncirn, puede dt>scnbrir
se la presencia de un veneno procedente del sudario y 
cuyo orígen no haya podido apreciarse á consecuencia 
de las alteraciones producidas por el tiempo. 

Introduccion del veneno despues de la muerte.-Puede 
suceder qne una persona por satisfacer una veuganza ó 
por otra cualquier causa introduzca 'criminalmente rn 
un cadáver una snstancia tóxica, ya depositándola en el 
estómago mediante una sonda, ya proyetándola en los 
intestinos por medio de una inyeccion hecha por el ano 
ó bien introduciéndola por cualquiera otra de las aber
turas naturales; en este caso el frande podrá ser facil
mente descubierto si el períto conoce su deber; pues á 
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parte de que la sustancia se encontrará solo en el sitio 
en que fué depositada y no en ningun otro órgano, aun 
en el sitio mismo en que fué introducida pourá notarse 
la falta de los fenómenos fisiológicos que determinaría la 
sus.tancia en cuestion por su contacto con los tejidos 
VIVOS. 

Es en estos casos que tiene mayor importancia el pre· 
cepto de separar todos los órganos y analizarlos aisla
damente; pues si se siguiese el consejo de los señores 
Tardieu y Roussin, de mesclar todos los órganos y hacer 
el análisis en conjunto, se correría el riesgo de tomar un 
fraude de esta especie por un envenenamiento y hace·r 
castigar á un inocente. 

Se comprende que cuando hay que hacer este exá
men en un cadáver .en estado <.le putrefaccion muy aban
zada ó reducido á restos informes; el esclarecimiento de 
la cuestion es muy dificil y solo los datos conmemorati
vos tañto clínicos como necropsicos prodrán conducir á 
la resolucion del problema. 
· Mescla de un veneno con las materias destinadas al 
análisis.-Este fraude cuya realizacion es muy practi
cable cuando no se han llenado todas las formalida<.les 
que deben preceder á las investigaciones médico -lega 
les y que ya hemos señalado al principio, no es siempre 
fácil de descubrir; no obstante la presencia de un vene
no en polvo disuelto, contenido solo en los liquidos y no 
en los órganos, ó solo en las paredes esteriores del es· 
tóinago é intestinos y no en su cavidad ó bien en las 
paredes de una víscera como el hígado por ejemplo, ·es
tando el resto de su masa esento de dicho veneno: son 
circunstancias bastantes para revelar que no hay enve
nenamiento y que el ,veneno ha sido incorporado á)as 
materias objeto del análisis por una mano criminal. Por 
otra parte aquí como en todos los demás casos mencio· 
nados ya los síntomas observados durante la vida y los 
resultados de la autopsia son la piedra de toque para 
el esclarecimiento de la cuestion. 



-25-

Imp1·egnacion de las sustancias venenosas contenidas 
en el ten·eno.-Pueden existir Pn las tierras del cemen 
terio ;ciertas snstancias tóx icas ya naturalmente ó ya 
procedentes de papeles, maderas ú otros objetos pinta
dos, y disueltas por las agnas pluviales, infiltrarse y lle
gar hasta el cadáver; pero los esperimentos de Orfila 
y Devergie prueban que los tejidos muertos no se pres 
tan al paso de las sustancias contenidas en los líquidos 
con que están en contacto y qne despues de una macera 
cion muy prolongada la im bibicion no se efectua mas 
que en la superficie, no encontrándose en el interior ni 
un átomo de dichas sustancias; do manera que todo hace 
creér que por mncho que dicha maceracion se prolonga
se jamás podría llegar á los órganos internos. 

En todos estos casos la pt·esencia del veneno descu
bierto mediante el análisis no puede constituir una prue- · 
ba plena y necesita ser corrobor:tda por los signos clí
nicos y autópsicos que representan gran papel en estas 
ci rcnnstancias. 

N o obstante h<:~y algunos casos muy complicados en 
los que los datos conmemomtivos, léjos de aclarar lá 
cuestion pueden contribuir á desorientar mas al médico
legista si no está muy habituado á este género de tra
bajos. 

Creo que no hallareis fuera de lugar la en u meracion 
de alguno de estos casos complicados en que las reac
ciones químicas son poderosamente a usiliadas por los 
efectos organolépticos para conocer la natn raleza · de una 
sust.ancia reputada venenosa. 

Las sales de barita son un reacctivo muy sensible 
para conocer la presenc:a del ácido sulfúrico y ele todos 
los sulfatos solubles, como los de soda, potasa, magne
sia, alumina etc. y como estos sulfatos no son venenosos 
y se administran con frecuencia con un fin terapeutico, 
seria una causa <le error la presencia de un sulfato en 
una investigacion químico-legal. 

La manera de resolver esta cnestion seria examinar 
los síntomas suministrados por el enfermo y los resulta-

4 
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dos de la autopsia si sobreviniera la muerte como resul
tado de una enfermedad. Desde luego la aplicacion de 
lo3 papeles reactivos comprobaría 6 no la presencia de 
un ácido; si no hubiese reaccivn ácilla, es claro que Sfl 

trata de un sulfato: por otra parte ningnn sulfato de los 
que se emplean como medicamento produce las altera
ciones anatómicas que el ácido sulfúrico; lo que constitu
ye otro elemento para aclarar el diagnóstico. 

Pero se trata de una perforacion intestinal, de la úl
cera de Cr0uvellier, por ejemplo, y á la ve7. se encuen
tran las reacciones químicas del ácido sulfúrico, porque 
se ha administrado al enfermo una limonada sulfúrica: 
aquí hay comprobacion de síntomas y el caso ofrece mu
cha semejanza con un envenenamiento, pues se sabe qne 
las perforaciones espontáneas del estómago ó de los in
testinos presentan síntomas muy semejantes á un enve
nenamiento causado por venenos corrosivos; hay ademas 
una perforacion comprobada por la autopsia, muy pare
cida á la producida por dichos venenos. 

He aquí el medio de vencer estas dificultades: si la per
foracion hubiese sido producida por la accion corrosiva 
del ácido sulfúrico, los lábios, la boca y la faringe pre
sentarian las huellas corrosivas del ácido; no existiendo 
estaR, la perforacion intestinal no ha sido producida por 
él. El exámen de la mÍ!<ma perforacion arrojaria nueva 
luz para el diagnóstico: en una perforacion por enferme
dad las membranas del estómngo é intestinos no estan 
perforadas en la misma estencion; es mas grande la le
sion de la membrana mucosa, menor la de la musculosa 
y menor aún la de la serosa: en las perforaciones po1· ve
nenos corrosivos, las tres membranas están igualmente 
destrnidas como si hubiesen sido cor~adas por un saca
bocados. 

La col0racion de sus bordes presenta tambien gran 
diferencia: manchados de negro en el envenenamiento 
apenas si ti enn las señales de la hiperhemia de las fleo·~ 
masias crónicas en las perforaciones patológicas. st á 
esto se agrega la exigua cantidad de precipitado de sul-
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fato de barita porporcionada por el análisis químico, se 
tendrá todos los elementos de diagnóstico para formar 
un jui0io cierto en la cuestion propuesta. 

II. 

PROCEDUIIENTOS PARA DETERMINAR LA CANTIDAD 

DEL VENENO. 

Creérnos haber dado cima á la primera parte de la 
proposicion, que consiste en la esposicion de los médios 
de que se Yale la ciencia para conocer la naturall~za del 
Yeneno; vamos á ocuparnos ele la segunda que tiene por 
objeto descubrir la cantidácl del veneno empleado. 

Por un momento hemos llegado á creér, que en esta 
parte de la preposicion que 11os ha deparado la suerte 
para tema de esta tésis, hubiese algun error gráfico, y 
que en vez de la cantidad se tratará de la calidad del ve
neno que se busca. Nuestras cll1das nacen de que en pri
mer lugar el estudio ele los medios por medio de los cua 
les puede conocerse la cantidad de un veneno pertenece 
á la química analítica cuantitativa, Pstndio que no se ha 
implantado en nuestra facultad: en segundo lugar porque 
tratandosc de un crímen de envenenamiento consumado 
ni la dósis de yeneno administrada, ni la cantidad encon
trada por medio del análisis (que nunca será igual á la 
primera) aument.a ni di sminuye la criminalidad del acto; 
y es por esto que en ningun caso de esta clase se acos
tumbra ni por los mas exímios médico-legistas ocupar 
se de averiguar la cantidad de veneno que se halla en 
los vómitos, en los líquidos contenidos en el estómago é 
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intestinos, ni en el parénquima de los órganos . La razon 
es obvia: el veneno no es lilas qne el instrumento del crí
men y la lry no aplica un a pena mayor ó menor segun 
el tamaño del instrumento qne se haya empleado. En un 
homicid io perpetrarlo, por ejemplo, con un instrumento 
punzante, en la misn1a pena incurre el delincuente, si usó 
de un pequeño estilete ó de un g ran puñal, de una espa
da ó de una hnza . 

Por eso pregunta Taylor citado por Legrand du Sanie 
¡,qué diferencia hay bajo el pun to de vista práctico entre 
el envenenamiento producido por 2 gramos de nitro y el 
producido por una onza de la misma sustancia? 

Sin embargo debemos mencionar que la nocion de can
tidad es á veces ele alguna utilidad, por ejemplo, en los 
!'USos de responsabili dad profesional: sea porque el mé 
dico haya propinado nna dósi3 de medi camento r:mcho 
mayor que la que la ciencia prescribe, ó porque el far
macentico haya despachado una cantidad, que pudi era 
produci r el envenenamiento; y estos casos solo pueden 
ser juzgados por los re~nltados de la espe ri encia, que <:>S 

la única que ha establecido las dósis en que ana snstan
cia se con vierte de medicamento, capáz de producir la 
curacion, en veneno susceptible de ocasionar la muerte. 

Se concibe fúcilmente que alguna vrz en los debates 
judiciales so presente un caso en que tratándose de un 
crímen se alegase la exigiiiJad de la dósis de un vene
no, como rnzon de la fal ta ele criminalidad. Orfila refie
re el caso célebre de Tulle: en este caso el profesor Bas
pai l publicó un a memoria muy interesante en la que se 
Pncuentra el siguiente párrafo. "Suponiendo que las man
chas descubiertas por los profesores de Paris sean r eal
mente arse ni cales; ¡,su número representaría una masa 
bastante grande para ittclicar la preexistencia de un ·en
venenami ento nrsen i cal~ N o." 

Orfila cita alg unos otros casos semejantes en que se ha 
puesto en duda el envenenamiento por la cxigiiidad del 
veneno encontrado. 

Snpuesto que alguna vez puede ser necesaria la com~ 
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prohacion de la cantidad de veneno administrada ó des
~nb i erta por el muí.lisis, indicaremos los medios de llegar 
á l:'ste resultado, de una manera general, pues no cre
émos posihle en los e&trechos límites de una tésis indicar 
de una manera detallad á los medios de comprobar la can
tidad de cada veneno en particular. 

D os medios posée la ciencia para apreciar la cantidad 
de una sustancia mineral reputada venenosa: el método 
del peso y el método volumétrico. El primero consiste 
en buscar un reactivo, que produzca en contacto con la 
sustancia venenosa un precipitado completamente insolu
ble, capaz de ser estrictamente pesado. 

El peso obtenido sirve de medio de cálculo para cono
cer el de la sustancia que ha suministrado los elementos 
que han producido el pre~ipitado, deduciendo los que ha 
producido el reactivo ó reactivos empleados. 

Se trata por ejemplo de aYeriguar que cantidad de áci
do sulfúrico se ha empleado en producir un envenena
miento: se recogen todos las líquidos del estómago é in
t estinos, los que provienen del lavado de los tejidos y de 
los vómi tos: se filtra y se satura con una solucion de una 
sal de barita (nitrato ó cloruro) se filtra nuevamente los 
líquidos, se r ecoje cuidadosamente el precipitado, se seca 
eu un baño maria y se pesa. 

Se sabe que el sulfato ele barita se compone de 34.29 
de ácido sulfúrico y 6 5. 71 de óxido de bario, si el peso 
del precipitaclo es de 2 gramos, por ejemplo, la cantidad 
de ácido sulfúrico empleado en el envenenamiento 'iserá 
de 68 centígramos. 

En este ejemplo tenemos que observar dos fenómenos 
de gran importancia. El primero es que tanto el ácido 
sulfúrico, como las sales de barita, sobre todo el cloruro 
son venenos pero las dos sustancias combinadas forman 
el sulfato de barita qne es de una inocuidad completa. El 
segundo fenómeno consiste en que asi como en el en vena
miento por el ácido sulfúrico el cloruro de bari-o es·,un ' 
re activo precioso, á su vez en el del cloruro ·de 'bario1 el 
ácido sulfúrico no lo es menos para comp~obar la·preseri; 
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cia del cloruro de bario y demas sales de barita. Un ter
cer fenómeno no menos curioso se presenta en estas reac
ciones químicas, y es el siguiente, siendo estas dos sus~ 
tancias venenosas, son contra-veneno ó antídoto una de 
otra. 

El método volumétrico se emplea cuando los precipi
tados obtenidos no son completamente inRolubles: en es
te~caso se elige un reactivo soluble que produzca un abun
dante precipitado; se pesa una cantidad conocida del reac
tivo y se disuelve en una cantidad dada de agua destila
da; se echa poco á poco el reactivo sobre el líquido que 
se examina y cuando ya no se produce ningun precipita
do, se mide la cantidad que ha quedado de reactivo y se 
resta de la primitivamente empleada, la diferencia será 
la cantidad consumida, y como se conoce la dósis de reac
tivo disuelto, se calcula la composicion del precipitado y 
la cantidad de veneno. 

Se trata por ejemplo de un envenenamiento por el 
nitrato de plata: en este caso se emplea cualquiera de los 
dos medios; ¡:ero se prefiere el volumétrico, porque el 
precipitado de cloruro de plata aunque es completamen
te insoluble en el agua, pasa un poco al travez de los 
poros del papel de filtro. Se disuelve en agua destilada 
algunos gramos de cloruro de sodio bien puro y con una 
pipeta graduada, que es el instrumento empleado en el 
método volumétrico, se mide la cantidad de centímetros 
cúbicos de solucion empleada hasta que ya no produzca 
ningun precipitado, y como se sabe que el cloruro de 
plata tiene 24.73 de cloro y 75.27 de plata y la cantidad 
de cloruro de sodio que se requiere para producir una 
cantidad dada de cloruro de plata, basta hacer el cál
culo numérico que es muy fácil para conocer la cantidad 
de sal de plata empleada en el envenenamiento. 

__ - _El cloruro de sodio se compone en 100 partes de N a. 
··' .. ll'l,..w8~·-m. 60.65 por consiguiente si la cantidad de 
,. _;; . .--mrrn-ró:'ii~io empleada en 10 c0 c0 de agna es de 
(! , ___ ..:Ji<l§..g¡~¡n~. a,.adiciou de mas solurion no produce nin-

A:.JfJ~l· -Pr~cipita #, ¡. 'la cantidad de cloruro de plata obte-
.. w..-~ ...... _ -: ·· · · - . .. ..,...; . 
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niLla será de 4. 9, y como en 4. 9 de clornro de plata 
hay 3.68 de plata, con cuya cantidad de metal se puede 
producir 5. 79 de nitrato de plata, se deduce que en el 
€nvenenamiento se han empleado 5 gramos 75 centi
tigrrrnos de nitrato de plata, á lo que es preciso añadir 
la cantidad rle veneno que se ha convertido en cloruro 
en virtud del cloruro de sodio que se encuentra en el 
canal intestinal. Para obtener esta nueva cantidad de 
cloruro y eYaluar la de nitrato de que proviene, es pre
ciso poner todos los órganos en que se ha formado en 
una solucion de hiposulfito de soda, precipitar la plata 
contenida en esta solucion por medio de una lámina de 
cobre y calcular por la nueva cantidad de plata obtenida 
la de nitrato de que ha provenido. 

Este ejemplo os demostrará las grandes dificultades 
J cansas de error que surgen con frecuencia cuando se 
trata de conocer la 11atnraleza de un veneno y principal
mente, si la investigacion se estiende hasta querer com 
probar la cantidad de veneno empleada en un envene
namiento determinado. 

Aquí teneis seüores espuestos, aunque de una ma
nera general, los medios de que se vale la ciencia para 
conocer la naturaleza, y apreciar la cantidad de una 
sustancia venenosa; si en la apreciacion de estos medios 
no he sido bastante feliz para satisfacer vuestro ilustra
do criterio, confio en que una vez mas sereis benévolos 
conmigo atendida la gran dificultad de la materia que 
me ha cabido en suerte para esta disertacion. 

Lima, Junio 20 de 1883. 

vo. no.-ODRIOZOLA. 
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